
Sábado 26 noviembre 1988

27337

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio
nado, correspondiente al sorteo de 26 de noviembre de 1988, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de
11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Número: 28.999. Serie: 1.1 Billetes: 1. Total billetes: 1.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 25 de noviembre de 1988.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana.

33629

RESOLUCION de, 25 de noviembre de 1988, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la
que se declara,! nulos y sin valor billetes de la Loten'a
Nacional correspondientes al sorteo de 26 de noviembre
de 1988.

27339

CORRECCION de erratas de la Resolución de 26 de
octubre de 1988, de la Secretaría de Estado d~ Comercio.
por la que se aprueba el Calendario Oficial de Ferias
Comerciales Internacionales del año 1989.

Padecido error en la inserción del calendario de ferias internacionales
en España 1989, anejo ala citada Resolución. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 274, de fecha 15 de noviembre de 1988, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 32517, columna primera, donde dice: «IBERFLORA.
Feria Internacional de Horticultura Ornamental y Elementos Auxiliares.
Del 11 al 15 de septiembre. Valencia», debe decir: «IBERFLORA. Feria
Internacional de Horticultura Ornamental y Elementos Auxiliares. Del
11 al 15 de octubre. Valencia».
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BOE núm. 284

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1988. del Orga
nismo Nacional de Lolerías y Apueslas del Estado. por la
que se hace público la combinación ganadora y el número
complementario del sorleo de la Lolería Primiliva cele
brado el día 24 de noviembre de 1988.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 24 de noviembre
de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 24, 18, 19, lO, 17,49.
Número complementario: 23.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 48/1988, que
tendrá carácter público, se celebrará el dia I de diciembre de 1988, a las
veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 24 de noviembre de 1988.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana.

Vistos los Decretos 3753/1964, de 12 de noviembre, y 2948/1974, de
10 de octubre.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se habilita el punto habilitado terrestre de Torregamones
(Zamora) para la importación y exportación de toda clase de mercancias,
excepto las enumeradas en la Orden de 12 de mayo de 1979.

Segundo.-Se habilita, asimismo, para el tránsito nacional, tránsito
comunitario, tránsito común y régimen TIR como punto de destino,
paso y partida.

Tercere.-Los despachos que se realicen lo seran con intervención y
documentación de la Aduana de Alcañices.

Cuarto.-Queda derogada la Orden de 8 de octubre de 1986.

Madrid, 11 de noviembre de 1988.

SOLCHAGA CATALAN

27338 MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Advertido eITor en el texto de la Orden de 2 de octubre de 1987,
sobre concesión de beneficios a Empresas que realicen inversiones en
polígonos y zonas de preferente localización industrial (expedientes:
A-139-140. MU-1l2-1l3-114-1l1, TE-26, VC-88, IC-345-346-347-349
350-352-353-354-355. Recalificaciones: Z-34, ST-32. 2-56. ST-36.
ST-5), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de
fecha 22 de octubre de 1987, a continuación se transcribe a fin de
proceder a su rectificación:

En la página 31599, en el anexo 1, en el expediente IC/347, donde
dice: «Aguas del Jucalillo, S.A.», debe decir: «Aguas de Juncali
110, S.A.».

CORRECC/ON de errores de la Orden de 2 de octubre
de 1987 sobre concesión de beneficios a Empresas que
realicen inversiones en polígonos y zonas de preferente
localización industrial (expedientes: A-139-140. MU-1l2~

113-114-111. TE·26. VC-88. 1C-345-346-347-349-350-352
353·354-355. Recalificodones: 2-34. ST·32. 2·56. ST·36.
ST-5).

27.342

27341

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de julio
de 1988 sobre concesión de beneficios a Empresas que
realicen inversiones en las zonas de urgente reinduslrializa
ción de Barcelona, Cádiz. Madrid y Nervión.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 29 de julio de 1988,
sobre concesión de beneficios a Empresas que realicen inversiones en las
zonas de urgente reindustrialización de Barcelona, Cádiz, Madrid y
Nervión, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 234, de
fecha 29 de septiembre de 1988, a continuación se transcribe a fin de
proceder a su rectificación:

En la página 28475, columna de la Empresa, tercer párrafo, donde
dice: «Central de Saneamientos, S.A.», debe decir. «Central de Sanea
miento, S.A.)~.

En la misma página, la misma columna, octavo párrafo, donde dice:
«Frigorifics Garroxta, S.A.», debe decir. «Frigorífics Garrotxa, S.A.».

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1988. de la Direc~
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
modifican parcialmente las de 6 de junio y 28 de oClubre de
1988. por las que se disponían la celebración de delermina~

das subaslas de letras del Tesoro y de bonos del Estado.
respectivamente.

la calificación de 'los días 5 y 8 de diciembre como laborable y no
laborable, respectivamente, obliga a modificar algunas de las fechas
fijadas para las subastas de diciembre de bonos del Estado y de letras del
Tesoro por sendas Resoluciones de esta Dirección General de 28 de
octubre y de 6 de junio de 1988.

Por ello y en uso de las autorizaciones contenidas en las Ordenes del
Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero y de 2 de febrero
de 1988,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Se modifica la fecha de resolución de la vigésima quinta subasta
de letras del Tesoro del año 1988, establecida en el número uno de la
Resolución de esta Dirección General de 6 de junio de 1988, quedando
fijada en el dia 7 de diciembre de 1988. las fechas y horas relativas a
la citada vigésima quinta subasta de letras del Tesoro queda como sigue:

Subasta: Vigésima quinta. Fecha de emisión: 9 de diciembre de 1988.
Fecha de amortización: 7 de diciembre de 1989. Fecha y hora limite de
presentación de peticiones en las oficinas del Banco de España: 2 de
diciembre de 1988/doce horas (once horas en las islas Canarias). Fecha
de resolución: 7 de diciembre de 1988. Fecha y hora limite de pago: 9
de diciembre de 1988 (trece horas).

2. Se modifican las fechas de presentación de peticiones para la
subasta de bonos del Estado a celebrar en diciembre de 1988, así como,
la de resolución de la misma, fijadas en el número I de la Resolución
de esta Dirección General de 28 de octubre de 1988, quedando como
sigue:

Subasta: Segunda. Fecha y hora límite de presentación de peticiones
en las oficinas del Banco de España (hasta las doce horas, once horas en
las islas Canarias): 5 de diciembre de 1988. Fecha de resolución de la
subasta: Antes de las doce horas del 9 de diciembre de 1988. Fecha de
desembolso (hasta las trece horas): 19 de diciembre de 1988.

3. No sufren alteración ninguna de las restantes características
contenidas en las Resoluciones de esta Dirección General de 6 de junio
y de 28 de octubre de 1988.

Madrid, 25 de noviembre de 1988.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.
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